
Wancejo 
ciudad cie 9/J‘teezia

USHUAIA, 

VISTO: El Expediente Ng 511/92„ letra C.D., mediante 

cual se solícita une. excepción al Código de Planeamdento Urbano, 

para la obra sita en. la Parcela. 07. Macízo 14b de la Sección "B", 

propiedad del senor José FERREYRA; y 

CONSIDERANDO; 

Que el informe de la Secretaría de Obras yServinios 

PUblinns es favorable: 

Que la propuesta no altera el espanín urbano y acompafía 

la tendencia que se dé en la. zona: 

Que la • edifinaciAn prnpuesta, nontribuiré a elevar 

el nivel edilicio del sector y a lUncrementar la actividad privada; 

Que de acuerdo con. la. Ley Terrítorial No 236, éste Cuer-

po cuenta con atribuciones para. ordenar sobre el particular; 

Por elle:

EL CONCEJO DELTBERANTE DE LA


CIUDAD DÉ USHUAIA


SANCIONA. CON FUERZA DE 


0._.R.DENAN_ZA, 

ARTICULO 10. EXCEPTUASE de las normas que fíja el Código de Pla-

neamlento Urbano ví gente, en lo que respecta a retiro frontal 

obligatorio, para la obra site. en. la . Parcela 07, Macízo 14b de la. 

Sención 7, propiedad del seíjor josé FERREYRA, de acuerdo al an-

teproyecto presentado y que obra a fojas 4 del Expediente NO.
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ARTICULO 25.- Re gístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para 

promulgación. Cumplid5 ARCHIVESE.- 
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22. -REGIS :r.RÉS quienes	 corresponda. 

Cumplído. ARCHIVESE',::H• 

PEcRUP. MPN “11 ?ni....J19- 11.1 

RTOJ RIM 

Secre,n 

(1),	 y

1111.41. t 

Provincia	 ':erra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
17 NOV 1992 

usHunIA, 

VISTOP La r denanza Muni ci pa NE 	 sancionada


el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaial y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se exceptúa de las normas . que 

fija el Código de Planeamiento Urbano vigente, en lo que respecta 

a retiro frontal obligatorio, para la obra sita en la Parcela 

Macizo 14b de la Sección "B", propiedad del seKor Jose FERREYRA, 

de acuerdo al anteproyecto presentado y que obra a • ojas 4 del 

Epediente N12511/92, Letra C.D. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE.usHuiAIn 

C: R	 T 

E: T 0 UL_ 0	 1.	 -	 a 0 r	 an	 i rDa N12 1.(9-(9 /9:2 

cionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, - POr 

la cual se exceptúa de las normas que fija el CÓdigo . de • Planea - 

miento Urbano vigente, en lo que respecta a retiro frontal obli - 

gatorio, para.la obra sita en la Parcela 07, Macizo 14b de J. 

Sección	 proPiedad del ser;:ier Jose FERREYRA, de acuerdo al 

anteproyecto presentpd0 . 	 que obra . ..:a-,..fojas 4 del Expediente 

i.J0 OVANDO 

:)L eLI.)r • 
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